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guidât ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un »ñ0t t • « < 36 pesetas,
Vrimestre, . = . • 3 id,

húmero suelto 50 oéntimos.
Ediotos dé pago y anuncios dé 

interés particular, se insertarán A 
50 oéntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, isla» adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 

1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-* 
! seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil), 
j La ignorancia de' las leyes no excusa de su cumplimiento.
¡ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbti» 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

3. M.él^^.D.AlÍ9n8oJUiriq. D.g.) 
5, Mi. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5* á. R. el Principe de Asturias é Ín- 
fiateyrdemás personas de la . Augusta 
ii<»i Familia, continúan sin novedad 
^^su importante salud,

Qaoeta del 3 de^Janio de 1924,)

■mwsjiiini
GOBIERNO CIVIL

ClBOULAU NÚM. 2 994.

Habiendo sido declarados pró
fugos tpor la Co_üÍ8Íón Mixta de 
Reolutamienlo los individuos que 
figuran en la siguiente relación, 
encargo a todos los agentes de 
mi autoridad que practiquen las 
diligencias necesarias para ave
riguar su paradero, ponióndoles 
a disposición de la citada Comi
sión caso de ser encontrados.

Valladolid,31 de Mayo de 1924. 
fil Gobernador, 

Íws ^lonraná.
Reemplazo de 1924.

Laguna de Duero.— Antonio 
Plaza Rocamondi, Dionisio López 
García.

Zaratán.—Lázaro Ramón Gil, 
Guillermo Calvo Verdú.

Geria. — Félix Ibáñez Her
nández.

Simancas.— Félix Carnicero 
Kodríguez, Paulino Rodríguez 
Antón.

Arroyo.—-Mariano López Man
zano.

• Renedo de Esgueva.—Fernan
do de la Rica Nieto.

Tudela de Duero.-—Benito Mar
tín Zarzuela.

La Cistérniga.—Angel Arenas 
Arránz, El&y Redondo Gimeno, 
Eusebio Díez García.

Núm. 2.988.

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Sanidad.

CIRCULAR

Vacantes las Subdelegaciones 
de Farmacia del partido de Peña- 
fiel y de Veterinaria de Nava del 
Rey, y debiendo proveerso en 
propiedad y forma prevenida en 
el artículo 82 de la Instrucción 
general de Sanidad pública de 12 
de Enero de 1904, con las modi
ficaciones introducidas por el Real 
decreto de 3 Febrero de 1911 y 
Real orden de aclaración de 15 
del mismo mes y año, se abre 
concurso por término de treinta 
días, oontados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los se
ñores Farmacéuticos y Veterina
rios que se^ crean can derecho a 
obtener las plazas respectivas, 
presenten en la Inspección pro
vincial de Sanidad, sus solicitu
des en papel de la clase octava, 
acompañadas de sus cédulas per
sonales, títulos académicos o co
pias de éstos, certificaciones de 
nacimiento para acreditar que no 

exceden de la edad de sesenta y 
j cinco años,ju8tifloantead0 nodes- 
, empeñar los cargos de inoompa- 
1 tibitidad quo señalan las disposi

ciones citadas y cuantos docu- 
1 montos crean conducentes a su 
! mejor dereoho, advirtiéndose que 

si sólo acompañan copias de los 
títulos originales, estarán debi- 

; damente legalizadas por autori- 
' dad competente para ello.
1 Lú que se publica en este órga- 
i no oficial para conocimiento de los 
¡ profesionales a quienes interese 
j y a los efectos procedentes.

■ Valladolid, a 2 de Junio de 
. 1924.—El Gobernador-PresidAG- 
te, Luis Monrava—El Inspector- 
Secretario, Francisco Bécares.

¡■iWSIl^

NÚM. 2.997.

Ajiutamisnto as Valladolid.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Exorno. Ayuntamiento 
en pleno, durante el pasado 
mes de Mayo.

Sesión extraordinaria del día 16.

Presidencia el Alcalde don Ni
colás López Serrano,

Aota anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Ofrecer gratuitamente o en las 

condiciones que las leyes permi
tan, a la Asociación general de 
empleados y obreros de los ferro

carriles de España, diez hectáreas 
de terreno situado en el pinar de 
Antequera, de propios de esta ciu
dad, que ha solicitado y esta Cor
poración comenzará los trámites 
y gestiones necesarias para que, 
previas las autorizaciones que 
exige el Estatuto municipal, pue
da tener efeoto la cesión.

Feriodo oaatrimestral.

Sesión ordinaria del día S2.
Presidencia el Alcalde don Ni

colás López Serrano.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar la totalidad de los pre- 

supueslos formados por ia Comi
sión permanente para el año eco
nómico de 1924 a 1925.

Aprobar los capítulos L®, 2.'’ y 
3.® del presupuesto de Ingresos.

Sesión ordinaria del día S3,
Presidencia el Alcalde don Ni

colás López Serrano.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Aprobar los capítulos 4.® 5.’, 

6.®, 7.®, 8.® y 9.® del presupuesto 
de Ingresos.

Modificar las tarifas con motivo 
de un escrito presentado por doa 
Patricio Llorente, relativo a la 
eliminación o modificación de 
varios números de la tarifa de 
puestos públicos, que hacen refe
rencia a los ladrillos y teja.

Rechazar un recurso presenta- 
tado por el vecino don Emilio Po-
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mares, que solicita la élimina- ? 
oión del arbitrio ordinario de 
Puestos públicos de 040 y 0*25 
pesetas al día, para los vendedo
res de leche de la población que 
la lleven directamente a las casas 
particulares, previamente ven
dida.

Se aprobó el capítulo l.® del 
presupuesto de gastos, así como 
el 2.®

Se autorizó al señor Alcalde 
para designar la cantidad cou 
que el Ayuntamiento ha do con
tribuir a la suscripción abierta 
por la Diputación provincial a 
beneficio de los pueblos damnifi
cados con motivo de las inunda
ciones del Esgueva.

Sesión ordinaria del día S4^
Presidencia el Alcalde don Ni

colas López Serrano.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Que el arbitrio que ha de co

brarse para el ciento de tejas y 
ladrillos y metro cúbico de tierra 
procedentes de fuera del término 
municipal sea el de diez céntimos 
y de cinco céntimos para los de 
dentro del término municipal.

Se aprobó el capítulo 3.“ de 
gastos.

Se aprobó subvencionar a las 
Escuelas asociación de c breros ca
tólicos, a la de Exploradores de 
España, Montepío de la asocia
ción de Maestros privados, Sec
ción de música de la Academia 
de Bellas Artes, matricula de esta 
sección de música. Universidad 
Popular, Sociedad de Estudios 
Históricos; quedando aprobado el 
capítulo 4.®.

Se acordó continuar subveneio- 
nando a las Hermanitas de los 
Pobres y Asilo de Oblatas, dando 
forma legal a estas subvencionas., 
y se aprueba el capítulo 5.®

Sesión ordinaria del día 26.
Presidencia el Alcaide don Ni

colás Lopez Serrano.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdes.
Contribuir con 300 pesetas a 

Is suscripción abierta por la Di
putación provincial a beneficio 
de los pueblos damnificados.

Aprobar el capítulo 6.’ del 
presupuesto de gastos.

Aprobar el capitulo 7.® del 
presupuesto de gastos asi como 
el 8.’

Aprobar el capítulo 9.® rebajan
do la cantidad consignada para 
festejos a veinte mil peseUs y 

aumentando a 1000 la consigna
ción nara la Junta Local de Re
formas Sociales.

Quedan asimismo aprobados los 
capítulos 10 y 11.

Queda aprobado el presupues
to para el año económico de 
1924 a 1925.

Aprobar el presupuesto especial 
de saneamiento para el año de 
1924a 1925.

Aprobar una transferencia de 
partida a fin de cubrir los gastos 
de haberes del personal de la Ad
ministración de Consumos y ma
terial hasta 30 de Junio.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Hacienda, aceptando 
el ante-proyecto del señor Inge
niero de Obras públicas de la pro
vincia para el adoquinado de las 
travesías que cruzan la Capital, 
abonando el Ayuntamiento el 30 
por 100 del importe total de las 
obras.

Fueron concedidas varias Jubi
laciones a empleados.

Se aceptó la dimisión presen
tada por el Concejal don José Ca
ballero,

Estudiar la municipalización 
del alumbrado aprovechando el 
salto de Linares de conformidad 
a lo establecido en el artículo 171 
del Estatuto municipal.

Nombrar obreros de vías y 
obras a Rafael González y Fidel 
Garcillán.

Jubilar a los obreros de jardi
nes Eusebio González y Victoria
no Gómez.

Valladolid, 39 de Mayo 1924. 
—El Alcalde, Nicolás Lópes Se» 
rrano.—El Secretario, N. Zara- 
gojta. ___

H«M. 2.983.
Benafarces.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1924 a 25, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y dos días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Benafarces, a 30 de Mayo de 
1924.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Casasola de Arión 
Castrodeza

subasta que esto Ayuntamiento 
tiene acordada para la venta de 
un corral titulado de Villa y 
una casa que se destinaba a 
cárcel o depósito municipal, con 
su corral, se señala para dicha 
subasta el día doce de Junio 
próximo, a las doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de esta Alcal
día o Concejal en quien delegue.

El tipo señalado para esta su
basta es el de 6.000 pesetas el 
corral, y 2.255 pesetas la casa, 
verifioándose repetida subasta 
bien en junto o por separado, no 
admitiéndose proposiciones que 
no cubran dichas sumas, y me
jorándolas por medio de pujas a 
la llana; hallándose a disposición 
del público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los pliegos 
de condiciones que han de regir 
en expresada subasta.

Tudela de Duero, a 31 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Victoriano 
Martín Renedo.

Núm. 3.000.

Roales de Campos.

Para la cobranza de las cuotas 
del quinto trimestre del actual 
ejercicio 1923-24, en el Repartí- 
miento general de utilidades de ’ 
esta villa se hallan señalados los ! 
días 12, 13 y 14 del corriente en < 
esta Casa Consistorial y durante 
las horas de nueve a doce y de 
quince a dieciocho, por el Recau
dador que al efecto se halla nom
brado. Igualmen te se harán efec
tivos los atrasos por igualcon- 
cepto.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, a fin de que no in
curran en los recargos de Instruc
ción.

Roales de Campos, a 31 de Ma
yo de 1924.—El Alcalde, Salus
tiano Alonso.

----—HMi 11—1 — MI .o

NÚM. 2.998.

San Miguel del Pino.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a'los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

San Miguel de Pino, a 31 de 
Mayo de 1924.—El Alcalde, Cres- i 
concio Gutiérrez. j

NúM. 3.003. 1

Tadela de Duero.
Transcurrido el plazo señalado 

en el articulo 29 del Real decreto j 
e instrucción de 22 de Mayol 
de 1923, para la contratación de l 
servicios provinciales y munici
pales, sin que se haya producido i 
reclamación alguna contra la

Núm. 3.004.

Tudela de Duero.

Trancurrido el plazo señalado 
en el artículo 29 del Real decreto 
e instrucción de 22 de Mayo de 
1923, para la contratación de 
servicios provinciales y munici. 
pales, sin que se haya producido 
reclamación alguna contra la 
subasta que este Ayuntamiento 
tiene acordada para el arriendo 
de los aprovechamientos de los 
pastos del Prado de Faentejua, 
se señala para llevar a efecto 
dicha subasta, el día doce de 
Junio próximo, a las doce de la 
mañana (hora oficial), en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
de esta Alcaldía o Concejal en 
quien delegue.

El tipo señalado para esta 
subasta es el de 500 pesetas, y no 
so admitirá proposición que no 
cubra dicha suma, sobre la cual 
podrán hacerse pujas a la llana, 
no siendo menores de una peseta; 
hallándose a disposición del 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los pliegos de 
condiciones que han de regir en 
expresada subasta.

Tudela de Duero, a 31 de Mayo 
de 1924.—El Alcaide, Victoriano 
Martin Renedo.

V ALLADOLUD

IMPRENTA DEUTOSPICW PROVINCIAÍ
Palacio de la Diputación
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